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utilizar (grabación, sonido, iluminación) 

- Se proporciona un listado de los equipos a utilizar de 

grabación e iluminación 

- Se proporciona un listado de equipos de grabación 

- No se proporciona listado de equipos de grabación 

 

 

4 

 

3 

 

2 

0 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

LOTE 1: 

1. Años de experiencia en la elaboración de módulos online: (puntuación 

máxima 8 puntos),  

- Responsable de Proyecto:  

Igual a 5 años: 0 puntos 

Más de 5 e igual a 10 años:  1 puntos 

Más de 10 años: 2 puntos 

 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 5 años: 1 puntos 

Más de 5 años: 2 puntos 

 

- Experto en la virtualización (*) 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 

Más de 6 años: 2 puntos 

 

- Experto en la producción multimedia (*) 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 

Más de 6 años: 2 puntos 

(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y 

sea experto en producción multimedia, en este caso la 

experiencia mínima será de 5 años. La tabla sería:  

Igual a 5 años: 0 puntos 

Más de 5 e igual a 10 años:  2 puntos 

Más de 10 años: 4 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar 

currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de 
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valoración técnica de las ofertas. 

 

2. Accesibilidad de los módulos para personas con discapacidad (puntuación 

máxima 2 puntos) 

(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de Accesibilidad 

para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide Web Consortium (W3C)): 

- Se dispone del criterio AA o superior: 2 puntos. 

- Se dispone del criterio A: 1 puntos. 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad: 0 

puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII. 

 

LOTE 2 

1. Años de experiencia en la modificación de contenidos de módulos online: 

(puntuación máxima 8 puntos),  

- Responsable de Proyecto:  

Igual a 5 años: 0 puntos 

Más de 5 e igual a 10 años: 1 puntos 

Más de 10 años: 2 puntos 

 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 5 años: 1 puntos 

Más de 5 años: 2 puntos 

 

- Experto en la virtualización (*) 

Igual a 3 años, 0 puntos 

Mas de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 

Más de 6 años: 2 puntos 

 

- Experto en la producción multimedia (*) 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 

Más de 6 años:  2 puntos 

(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y 

sea experto en producción multimedia, en este caso la 

experiencia mínima será de 5 años. La tabla sería:  

Igual a 5 años: 0 puntos 

Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 
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Más de 10 años:  4 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar 

currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de 

valoración técnica de las ofertas. 

 

2. Accesibilidad para personas con discapacidad (puntuación máxima 4 puntos) 

(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de Accesibilidad 

para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide Web Consortium (W3C)): 

 

- Se dispone del criterio AAA: 4 puntos 

- Se dispone del criterio AA: 3 puntos 

- Se dispone del criterio A: 2 puntos 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad 0 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII. 

 

LOTE 3: 

1. Años de experiencia en la confección de piezas multimedia: (puntuación 

máxima 6 puntos). 

- Responsable de Proyecto: 

Igual a 5 años: 0 puntos 

Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 

Más de 10 años: 3 puntos 

 

- Experto en la producción multimedia 

Igual a 3 años: 0 puntos 

Más de 3 e igual a 6 años: 2 puntos 

Más de 6 años: 3 puntos 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar 

currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de 

valoración técnica de las ofertas. 

 

2. Accesibilidad de los módulos para personas con discapacidad (puntuación 

máxima 4 puntos). 

(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de Accesibilidad 

para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide Web Consortium (W3C)): 
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- Se dispone del criterio AAA: 4 puntos 

- Se dispone del criterio AA: 3 puntos 

- Se dispone del criterio A: 2 puntos 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad: 0 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XIII. 

 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como aptas 

o técnicamente aceptables. 

La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 

considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de 

que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio.” 

 
 

 
Por un lado, la Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares de fecha 17 de 
septiembre de 2024, indica expresamente lo que sigue: 
 

“Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400279 – 
ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS 
FORMATIVOS ELEARNING, MODIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS YA 
EXISTENTES Y LA ELABORACIÓN DE NUEVAS PIEZAS MULTIMEDIA O AUDIOVISUALES, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 31 de julio de 2024, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del Pliego de 
Condiciones Particulares: 
 

▪ Donde dice: 
 
¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables. 
La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el 
caso de que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-
precio. 

 
▪ Debe decir: 
 
¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 
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Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables. 
La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el 
caso de que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-
precio.” 

 
Por otro lado, la Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares de fecha 26 de 
septiembre de 2024, indica expresamente lo que sigue: 
 

“Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400279 – 
ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS 
FORMATIVOS ELEARNING, MODIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS YA 
EXISTENTES Y LA ELABORACIÓN DE NUEVAS PIEZAS MULTIMEDIA O AUDIOVISUALES, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 31 de julio de 2024, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 

 
1. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” dentro de los 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor para el lote 1 y Lote 3 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
 ▪ Donde dice: 
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▪ Debe decir: 
 

 
 

2. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” dentro de los 
criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas de valor para el lote 1 del cuatro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
▪ Donde dice: 

 
LOTE 1: 
 
1. Años de experiencia en la elaboración de módulos online: (puntuación máxima 8 
puntos), 

- Responsable de Proyecto: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
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Más de 5 e igual a 10 años: 1 puntos 
Más de 10 años: 2 puntos 
 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 5 años: 1 puntos 
Más de 5 años: 2 puntos       
           

- Experto en la virtualización (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 

- Experto en la producción multimedia (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 
(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y sea experto 
en producción multimedia, en este caso la experiencia mínima será de 5 años.  
La tabla sería: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 
Más de 10 años: 4 puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 
 
2. Accesibilidad de los módulos para personas con discapacidad (puntuación máxima 2 
puntos) 
(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de 
Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide Web 
Consortium (W3C)): 
 

- Se dispone del criterio AA o superior: 2 puntos. 

- Se dispone del criterio A: 1 puntos. 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad: 0 puntos. 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
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▪ Debe decir: 
 
LOTE 1: 
 
1. Años de experiencia en la elaboración de módulos online: (puntuación máxima 
10 puntos), 

- Responsable de Proyecto: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 1,5 puntos 
Más de 10 años: 3 puntos 
 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 5 años: 1,5 puntos 
Más de 5 años: 3 puntos 
 

- Experto en la virtualización (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 

- Experto en la producción multimedia (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 
(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y sea experto 
en producción multimedia, en este caso la experiencia mínima será de 5 años. 
La tabla sería: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 
Más de 10 años: 4 puntos 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 

 
3. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” dentro de los 
criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas de valor para el lote 2 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
▪ Donde dice: 
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LOTE 2: 
 
1. Años de experiencia en la modificación de contenidos de módulos online: 
(puntuación máxima 8 puntos),   

- Responsable de Proyecto: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 1 puntos 
Más de 10 años: 2 puntos 
 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 5 años: 1 puntos 
Más de 5 años: 2 puntos 
 

- Experto en la virtualización (*) 
Igual a 3 años, 0 puntos 
Mas de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 

- Experto en la producción multimedia (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1 puntos 
Más de 6 años: 2 puntos 
 
(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y sea experto 
en producción multimedia, en este caso la experiencia mínima será de 5 años. 
La tabla sería: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 
Más de 10 años: 4 puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 
 
2. Accesibilidad para personas con discapacidad (puntuación máxima 4 puntos) 
 
(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de 
Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide Web 
Consortium (W3C)): 

 

- Se dispone del criterio AAA: 4 puntos 

- Se dispone del criterio AA: 3 puntos 
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- Se dispone del criterio A: 2 puntos 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad 0 puntos 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
 

▪ Debe decir: 
 
LOTE 2: 
 
1. Años de experiencia en la modificación de contenidos de módulos online: 
(puntuación máxima 12 puntos) 

- Responsable de Proyecto: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 1,5 puntos 
Más de 10 años: 3 puntos 
 

- Experto en planteamientos pedagógicos: 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 5 años: 1 puntos 
Más de 5 años: 3 puntos 
 

- Experto en la virtualización (*) 
Igual a 3 años, 0 puntos 
Mas de 3 e igual a 6 años: 1,5 puntos 
Más de 6 años: 3 puntos 
 

- Experto en la producción multimedia (*) 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 1.5 puntos 
Más de 6 años: 3 puntos 
(*) Puede ser la misma persona quien virtualice los contenidos y sea experto 
en producción multimedia, en este caso la experiencia mínima será de 5 años. 
La tabla sería: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 3 puntos 
Más de 10 años: 6 puntos 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 
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4. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” dentro de los 
criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas de valor para el lote 3 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
▪ Donde dice: 
 
LOTE 3: 
 
1. Años de experiencia en la confección de piezas multimedia: (puntuación máxima 
6 puntos). 

- Responsable de Proyecto: 
Igual a 5 años: 0 puntos 
Más de 5 e igual a 10 años: 2 puntos 
Más de 10 años: 3 puntos 
 

- Experto en la producción multimedia 
Igual a 3 años: 0 puntos 
Más de 3 e igual a 6 años: 2 puntos 
Más de 6 años: 3 puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 
 
2. Accesibilidad de los módulos para personas con discapacidad (puntuación 
máxima 4 puntos). 
 
(A, AA y AAA son niveles de cumplimiento establecidos por las Directrices de 
Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG), desarrolladas por el World Wide 
Web Consortium (W3C)): 

 

- Se dispone del criterio AAA: 4 puntos 

- Se dispone del criterio AA: 3 puntos 

- Se dispone del criterio A: 2 puntos 

- No se dispone de accesibilidad para personas con discapacidad: 0 puntos 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 

 
▪ Debe decir: 

 
LOTE 3: 
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR 
 

➢ METODOLOGÍA GLOBAL DE TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: 3 PUNTOS 

• Se entrega una planificación temporal, especificando fases, entregables, hitos y 

validaciones a lo largo de la vida del proyecto. - Si bien la planificación está 

estructurada, carece de claridad en los hitos y validaciones específicas. Presenta 

una planificación temporal especificando fases e hitos, pero sin aportar 
información sobre alguno de los siguientes elementos: entregables o validaciones 

en la vida del proyecto. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 2 puntos. 
 

• Seguimiento del proyecto, controles de calidad y canales de comunicación. - 
Proporciona el proceso de seguimiento del proceso sin embargo no se mencionan 
los controles de calidad específicos. Proporciona el proceso, de forma general, del 
seguimiento del proyecto y el listado de los canales de comunicación. No 
menciona los controles de calidad. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 1 puntos. 
 

• Define el proceso de implantación y parámetros a considerar de la solución en la 

plataforma Moodle de Metro de Madrid. - No especifican los parámetros de 

instalación en la plataforma Moodle. No especifica el proceso de implantación de 

la solución en la plataforma Moodle de Metro de Madrid. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 
 

➢ ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA DE CONTENIDOS: 7 PUNTOS 
 

• Se define el proceso de guionización, metodologías utilizadas, estructura y 

formatos de los contenidos del proyecto. - Completa en cuanto a la guionización y 

metodologías sin embargo no se mencionan estructuras y formatos concretos. 
Se define la guionización y metodologías utilizadas, sin especificar alguno de los 

siguientes elementos: estructura o formatos de los contenidos del proyecto. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 4 puntos. 

• Se define el diseño de las pantallas del módulo. - Se menciona de forma general, 
sin explicarlo ni desarrollarlo, el formato de las pantallas del módulo, sin ceñirse a 

un sistema de plantillas predeterminadas de un editor. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 3 puntos. 
 

➢ PROPUESTA VISUAL Y FUNCIONAL: 0 PUNTOS 
 

• Apariencia en pantalla (ágil, innovadora, amena, cercana, actual, impactante, 
amigable). - No se proporciona ejemplo para su evaluación en un fichero. 
Proponen direcciones URL de acceso a ejemplos, habiendo sido esta vía de 
presentación expresamente desechada por Metro de Madrid de acuerdo con lo 
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establecido en la Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares de 
fecha 26 de septiembre de 2024. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 
 

• Navegación (fácil, sencilla, ágil, intuitiva, dinámica, innovadora, conociendo la 
ubicación en cada momento, permite la utilización de los navegadores más 
habituales). - No se puede evaluar porque no se presentan ejemplos en la 
propuesta presentada. Proponen direcciones URL de acceso a ejemplos habiendo 
sido esta vía de presentación expresamente desechada por Metro de Madrid de 
acuerdo con lo establecido en la Corrección de errores del Pliego de Condiciones 
Particulares de fecha 26 de septiembre de 2024. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 
 

• Funcionalidades y herramientas interactivas utilizadas que permitan al alumno 
una experiencia de aprendizaje óptima . - No se proporciona ejemplo para su 
evaluación en un fichero. Proponen direcciones URL de acceso a ejemplos 
habiendo sido esta vía de presentación expresamente desechada por Metro de 
Madrid de acuerdo con lo establecido en la Corrección de errores del Pliego de 
Condiciones Particulares de fecha 26 de septiembre de 2024. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 
 

• Herramientas de evaluación y seguimiento utilizadas que aseguren el nivel de 
aprendizaje de los alumnos. - No se puede evaluar porque no se presentan 
ejemplos en la propuesta presentada. Proponen direcciones URL de acceso a 
ejemplos habiendo sido esta vía de presentación expresamente desechada por 
Metro de Madrid de acuerdo con lo establecido en la Corrección de errores del 
Pliego de Condiciones Particulares de fecha 26 de septiembre de 2024. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 
 

➢ MEDIOS Y RECURSOS: 5 PUNTOS 
 

• Se describen los editores, programas y recursos utilizados para los proyectos. - Se 
enuncian los editores, programas informáticos (sin desarrollarlos) y banco de 
recursos (sin desarrollo) por lo que se necesita un desarrollo más en profundidad 
de sus funciones y utilidades. Se enuncian sin describir ni especificar su 
funcionalidad, los nombres de los editores del proyecto, programas informáticos 
y bancos de recursos utilizados en el proyecto. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 2 puntos. 
 

• Elementos multimedia y pedagógicos que componen los contenidos que permiten 
la mejor capacitación de los alumnos. - La propuesta incluye, al menos 5 tipos 
diferentes de elementos multimedia y pedagógicos diferentes. La propuesta 
incluye, al menos 5 tipos de elementos multimedia y pedagógicos diferentes que 
permitan la capacitación de los alumnos. 
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En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 3 puntos. 
 

La suma de la puntuación obtenida relativa a los criterios evaluables mediante juicios de valor es 
de 15 puntos. 
 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

➢ AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE MÓDULOS ONLINE: 
 

• Responsable de Proyecto. – Más de 10 años. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 3 puntos. 
 

• Experto en planteamientos pedagógicos. – Más de 3 e igual a 5 años.  
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 1,5 puntos. 
 

• Experto en la virtualización y Experto en la producción multimedia. – Para estos 
perfiles profesionales el licitador ha cumplimentado el Anexo XIII (DECLARACIÓN 
OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓMULAS) informando que los perfiles profesionales de Experto 
en la virtualización y Experto en la producción multimedia serán cubiertos por 
personas distintas y por la misma persona. El referido Anexo XIII indica 
expresamente lo que sigue:  
 

“(…) 
Solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla para cada 
criterio. En el caso de incluir una X en más de una celda de un mismo 
criterio, se obtendrá 0 puntos para dicho criterio.” 

 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 

 

La suma de la puntuación obtenida relativa a los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas es de 4,5 puntos. 
 

De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, la 
licitadora ZAXERA S.L. obtiene 19,50 puntos, no alcanzando los 26 puntos exigidos como límite de 
suficiencia técnica para poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable.  
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y la condición 
8.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa ZAXERA 
S.L. no es apta técnicamente, por lo que queda excluida del Lote 1, y por tanto del 
procedimiento. 
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➢ MEDIOS Y RECURSOS: 15 PUNTOS 
 

• Se describen los editores, programas y recursos utilizados para los proyectos. - Se 
describen, especificando su funcionalidad, todos los editores, programas 
informáticos y bancos de recursos utilizados en un proyecto. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 15 puntos. 
 

La suma de la puntuación obtenida relativa a los criterios evaluables mediante juicios de valor es 
de 19 puntos. 
 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

➢ AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULOS ONLINE: 
 

• Responsable de Proyecto. – Más de 10 años. 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 3 puntos. 
 

• Experto en planteamientos pedagógicos. – Más de 5 años.  
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 3 puntos. 
 

• Experto en la virtualización y Experto en la producción multimedia. – Para estos 
perfiles profesionales el licitador ha cumplimentado el Anexo XIII (DECLARACIÓN 
OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓMULAS) informando que los perfiles profesionales de Experto 
en la virtualización y Experto en la producción multimedia serán cubiertos por 
personas distintas y por la misma persona. El referido Anexo XIII indica 
expresamente lo que sigue:  
 

“(…) 
Solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla para cada 
criterio. En el caso de incluir una X en más de una celda de un mismo 
criterio, se obtendrá 0 puntos para dicho criterio.” 

 
En consecuencia, la puntuación obtenida para este subcriterio es de 0 puntos. 

 

La suma de la puntuación obtenida relativa a los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas es de 6 puntos. 
 

De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, la 
licitadora BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L.U. obtiene 25,00 puntos, no alcanzando 
los 26 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para poder ser considerada la oferta 
como apta o técnicamente aceptable.  
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Por tanto, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y la condición 
8.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa BUREAU 
VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L.U. no es apta técnicamente para el Lote 2, por lo que queda 
excluida del Lote 2 del procedimiento. 
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